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            INFORME-PROPUESTA

ASUNTO: Informe-Propuesta  de  Adjudicación  Provisional  Subvenciones  entidades  educativas 
municipales de diciembre 2022 a noviembre de 2023 (Línea A y Línea B) Expte. 129E-22/2023- Gestiona 
1270/2023

La Técnico que suscribe, en relación a la adjudicación de subvenciones a las Entidades Educativas 
INFORMA sobre los siguientes extremos:

PRIMERO.- Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023- 1449 de fecha 27 de abril de 2023 se 
aprobó  la  Convocatoria   de  subvenciones  a  Entidades  Educativas  municipales  de  diciembre  2022  a 
noviembre de 2023, en régimen de concurrencia competitiva.

La aprobación de la convocatoria tiene por objeto  para las  líneas A y B: 

Línea A:  Centros educativos públicos y concertados y a entidades educativas, sin ánimo de 
lucro, inscritas y clasificadas como tal en el primer trimestre del año, en el Registro Municipal de Entidades  
(AMPAS, Asociaciones de Alumnos), para la  realización de actividades   educativas, culturales, lúdicas,   
etc. para los niños escolarizados en el municipio de El Campello.

Línea  B:  Ayudas  a  los  Centros  educativos  públicos  y  concertados del  municipio  para 
sufragar los gastos por ambulancias y escenarios en actividades educativas, lúdicas, etc o fiestas de 
fin de curso.

SEGUNDO.-  Que la Convocatoria  se publicó en el BOP n. º 84 de fecha 3 de mayo de 2023. 

TERCERO.- En la cláusula  octava se establece lo siguiente:

“...8.1.- Aquellos que estén interesados en la obtención de las subvenciones de la  Línea  A y 
Línea B objeto de la presente convocatoria, deberán aportar mediante sede electrónica de conformidad 
con la normativa aplicable y dentro del plazo de 10 días hábiles (sin computar sábados, domingos ni 
festivos), contados a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria, la siguiente documentación 
(no se admitirá ninguna solicitud fuera del plazo establecido):

a)  Anexo I: Modelo normalizado de  solicitud   debidamente cumplimentada.  En este modelo 
tanto los centros públicos como los institutos deberán  certificar  el número de alumnos por cada centro 
escolar.

Además las entidades educativas y las AMPAS,  tienen que presentar los certificados de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

b) Anexo II:  Proyectos de Actividades:

Anexo II     A   (Colegios e Institutos): Un Proyecto en el cual incluyan actividades de acuerdo con la 
cláusula  2.1.  para  la  línea  A y otro  proyecto  para la  línea B especificando la  actividad que se 
necesita escenarios y ambulancias . Asimismo las entidades beneficiarias  deberán indicar de qué 
manera van a cumplir  con la  obligación de adoptar las medidas de difusión  de acuerdo con la 
cláusula 7J) anteriormente descrita.

Anexo II  B (AMPAS/ASOC. ALUMNOS): Un Proyecto en el  cual  se incluyan actividades de 
acuerdo con la cláusula 2.2 para la línea A. Asimismo las entidades  beneficiarias  deberán indicar de 
qué manera van a cumplir con la obligación de adoptar las medidas de difusión  de acuerdo con la 
cláusula 7J) anteriormente descrita.

c) Anexo III: Presupuesto de Gastos e Ingresos

-Línea A y Línea B Respecto a los gastos: Se deberán presentar sólo los gastos directamente 
relacionados con la actividad que se subvenciona. En ningún caso se podrán presentar   gastos  que 
no guarden relación con el objeto de la subvención. 
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-Línea A y Línea B Respecto a los ingresos: Se consideran ingresos aquéllos destinados para la 
actividad objeto de la subvención. Por ejemplo: inscripciones por las actividades     En ningún caso los   
Ingresos pueden superar los gastos.

e) Anexo IV: Línea A y Línea B Declaración de responsable.

 

f) Anexo V:Línea A y Línea B  Mantenimiento de Terceros sellado por la Entidad Bancaria. Este 
documento deberá presentarse en el caso de que la subvención se solicite por 1ª vez o se ha modificado 
con respecto al año anterior. En caso de no presentarse, entenderemos que la cuenta es la misma y, por 
tanto, no se deberá tildar en la Solicitud de la Subvención, como anexo adjunto.

IMPORTANTE: la presentación de esta documentación deberá realizarse estrictamente de 
conformidad con la cláusula 12.

Cláusula 12 “...-  PROCEDIMIENTO LÍNEA A y LÍNEA B

1.- Presentación de las solicitudes: Una vez publicada la Convocatoria en el BOP  a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), los interesados/as en concurrir en la concesión de la 
subvención  objeto  de  las  mismas,  deberán  presentar  la  correspondiente  documentación  por  sede 
electrónica  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  8ª  dentro  del  plazo  que  a  continuación 
pasamos a detallar, todo ello, dentro de un plazo de 10 días hábiles (sin computar sábados, domingos ni 
festivos) contados a partir del día siguiente de la publicación.

  La convocatoria es un acto que agota la vía administrativa (art. 114 Ley 39/2015) y frente al cual 
se puede interponer interpretativamente recurso de reposición en el plazo de un mes (art. 123 y 124 Ley 
39/2015).

2.- Forma de presentación: Se deberá presentar por sede electrónica los Anexos del I al V que 
correspondan  para cada línea (línea A y línea B) para la solicitud de subvención.  Se presentará un 
archivo por cada Anexo, y deberá nombrarlo como anexo I, anexo IIA,  anexo IIB, y así sucesivamente. 
Para la  justificación,  se  deberán  aportar  los  anexos  VI  al  XI.  El  Anexo VIII  irá  acompañado por  las 
correspondientes facturas, las cuales deberán estar numeradas de conformidad y con el orden que así se 
disponga por  el  beneficiario  en el  citado  Anexo (debiendo coincidir  con exactitud).  La Concejalía  de 
Educación  pone  a  disposición  de  los  interesados  los  medios  humanos  y  materiales  que  resulten 
necesarios para el cumplimiento de este requisito.

 3.- Subsanación   documentos   : Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de 
convocatoria, el órgano  competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días hábiles, según lo dispuesto en el artículo 68 Ley 39/2015, indicándole que si no 
lo hiciese se le  tendrá por desistido de su petición,  previa resolución que deberá ser  dictada en los 
términos previstos en el artículo 21. 

La notificación para la subsanación de la documentación presentada se realizará a través de la 
publicación  en la página web del Ayuntamiento: www.elcampello.es (área de educación), en el Tablón de 
Anuncios y también podrá remitirse vía email.

4.- Examen y valoración de las solicitudes correctamente presentadas:

 Una vez presentada la documentación, se procederá al examen y evaluación de la misma por 
parte de la Comisión de Valoración de la Concejalía de Educación, que se encargará de emitir el Acta de 
Resultados. El órgano encargado de instruir el expediente es la Concejala Delegada de Educación, que 
realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación, conocimiento  y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.  El/la 
Concejal/la  Delegado/a  podrá  recabar  todos  los  Informes  Técnicos  que  se  consideren  pertinente 
debiéndose garantizar y plasmar en los Informes el cumplimiento de los requisitos contemplados en la 
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Convocatoria y la valoración de las solicitudes presentadas de conformidad con los criterios contemplados 
en la cláusula 9º.

5.- Propuesta de Resolución Provisional:

El  órgano instructor, que es el/la Concejal/la Delegado/a de Educación, emitirá propuesta de 
Resolución  Provisional  a  Alcaldía,  previo  informe  del  Técnico/a  competente  y  se  notificará  a  los/as 
interesados/as para que en un plazo de 10 días hábiles, según lo dispuesto en el art. 24.4 Ley 38/2003 
presenten las alegaciones oportunas y aporten la documentación pertinente en caso de reformulación de 
las solicitudes. Dicho trámite le será notificado al/la interesado/a, mediante publicación en la página web 
del Ayuntamiento  https://educacionelcampello.es/ y en el tablón de anuncios y también podrá remitirse, 
vía email.

  En  el  caso  en  el  que  los  interesados  manifiesten  expresamente  su  aceptación  y  la  no 
presentación de alegaciones, dicho plazo podrá reducirse hasta la recepción de la conformidad de todos 
los interesados.

Asimismo,  dentro  de  este  plazo,  siempre  y  cuando  se  haya  admitido  la  sustitución  de  la 
presentación  de  determinados  documentos  por  una  declaración  responsable  del  solicitante,  con 
anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se podrá requerir la presentación 
de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración.

Finalizado este plazo, la Comisión de Valoración, resolverá las alegaciones presentadas.

6.- Propuesta de Resolución Definitiva:

 El/la Concejal/la Delegado/a del  Área emitirá Propuesta de Resolución Definitiva, que previo 
Dictamen de la Comisión Informativa, será aprobada mediante Resolución de Alcaldía.

La Propuesta Resolución Definitiva y la Resolución de Alcaldía, deberán expresar el solicitante o 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, cuantía, evaluación y 
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  Asimismo  deberá  hacer  constar  expresamente  la 
desestimación del resto de solicitudes y motivación. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento no podrá exceder de tres meses (salvo en los supuestos de fuerza mayor). El plazo 
se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior.

Dicha resolución se publicará en el BOP de alicante (extracto),   a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) y el texto íntegro será publicado en la página web del Ayuntamiento 
https://educacionelcampello.es/ y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, conforme a lo establecido en el art. 45.1.b 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Las  propuestas  de  resolución  provisional  y  definitiva  no  crean  derecho  alguno   a  favor  del 
beneficiario mientras no se notifiquen. La resolución del procedimiento pondrá fin a  la vía administrativa.

7.- Los/as beneficiarios/as tendrá que aportar la documentación justificativa de la subvención de 
acuerdo con lo descrito en el apartado siguiente ( cláusula 13ª) .

8.-Una  vez  aportada  dicha  documentación,  se  emitirá  el  informe  propuesta  para  el 
reconocimiento de la obligación con posterior resolución al respecto, previa fiscalización de la Intervención 
Municipal, para su pago.
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 CUARTO.-   Las solicitudes se han presentado correctamente por sede electrónica, pero, una 
vez analizado el contenido de la documentación,  se ha detectado que las  AMPAS (línea A) que se 
detallan  a  continuación,  no  reúnen  los  requisitos  establecidos  en  la  norma  de  la  convocatoria 
concediéndoles un plazo de 10 días hábiles  para que procedan a subsanar la documentación solicitada 
(art. 68 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común) 

1.- CIF: G03**9768

2.- CIF: G53**8362

3.- CIF:G03**0560

4.- CIF:G53**4151

Se  hace  constar  que  no  han  presentado  solicitud   las  siguientes  Asociaciones  que  se 
encuentran inscritas en nuestro Registro  Mnicipal de Participación Ciudadana:, AMPA CEIP EL VINCLE, , 
AMPA  NTRA. SRA. DE LA PIEDAD (SALESIANOS) y ASOC. REPRESENTANTES DE ALUMNOS IES 
CLOT L’ILLOT.

Transcurrido el  plazo indicado, los solicitantes aportan la documentación  requerida por sede 
electrónica: 

1.- CIF: G03**9768  con  RGE n.º 10.655 de  fecha 16-06-2023, subsana el Anexo II, en el que 
nos indica la breve descripción, finalidad y objetivos de las 4 actividades presentadas al  inicio de la  
solicitud que estaban incompletas, así como el Anexo IV en la que faltaba la firma de  la  Presidenta y de 
la Secretaria.

No obstante,  la actividad n.º 5 por concepto de Autobuses Excursiones para el transporte de 
los alumnos,  que se ha incluido  en el Anexo II de la subsanación , no entra dentro de la subvención 
porque no estaba incluida cuando se presentó la solicitud de fecha 17-05-23 con RGE n.º 8837, ya que la 
subsanación  no  es  para   ampliar  documentos,   sino  para  subsanar  la  documentación  presentada 
inicialmente.

2.- CIF: G53**8362  con RGE n.º 10.255 de fecha 09-06-2023, subsana el Anexo I   y Anexo IV, 
ya  que  faltaba  la  firma  de  la  Presidente  y  la  Secretaria  en  ambos  Anexos   y  marcar  las  casillas  
correspondientes.

3.-  CIF:  G03**0560  con RGE n.º  10.632 de  fecha 16-06-23,  subsana el  Anexo II  por  estar 
incompleto e ilegible el texto de la descripción, finalidad y objetivos de las 7 actividades presentadas, así 
como el Anexo IV en la que faltaba la firma de la Presidente y de la Secretaria y tildar las casillas del  
apartado n.º 5 y 6 y el mantenimiento de terceros (Anexo V).

4.- CIF: G53**4151 con RGE n.º 4004 de fecha 15-06-23, subsana en Anexo I  y Anexo IV , ya 
que no se contemplaba la firma de la solicitud ni estaban tildadas las casillas correspondientes, así como 
el mantenimiento de terceros (Anexo V).

Respecto a la actividad de Feria Solidaria de Navidad y carrera popular del instituto (gastos de 
comida  (chocolatada...entre  otros).  Gastos  :  960.-euros.  La  Comisión  hace  constar  que  dicha 
actividad no se encuentra dentro de lo estipulado en la base 4 de la convocatoria, ya que  no se 
consideran gastos subvencionables, ...” los gastos de comidas, cenas u otros servicios de hostelería….

QUINTO:  Una vez comprobada la documentación presentada y subsanada  la documentación 
solicitada se reúne la COMISIÓN DE VALORACIÓN y se valora las actividades y gastos presentados 
siendo los siguientes: 
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Línea A: Actividades educativas, culturales, lúdicas, etc. para los niños escolarizados en 
el municipio de El Campello realizadas por los Centros educativos públicos y concertados y a 
entidades educativas.

A.- CENTROS EDUCATIVOS:

1.- CIF:  (Q53**048I)

1.-ACTIVIDAD:  Fiesta de Graduación final de etapa: infantil / primaria . Actividades lúdicas y pedagógicas 
(diferentes materiales y elementos de decoración para el acto, entre otras). Gastos: 900,00.-euros.

2.- ACTIVIDAD: Fiesta de Fin de curso. Actividades de bailes, expresión corporal, talleres de agua, torneo de 
cubo de rubik, entre otros. Gastos: 800,00.-euros.

3.-ACTIVIDAD:  Semana de la Salut  (talleres de alimentación y actividades deportivas ).Gastos: 270,40.-
euros.

4.- ACTIVIDAD: Trobades a L´Escola (taller: La lletuga es saludable ). Gastos: 439,18.-euros.

5.-ACTIVIDAD: Carnestoltes (talleres de carnaval y desfile en el centro). Gastos: 39,80.-euros.

6.-ACTIVIDAD:  Correllengua: Moros i Cristians(Talleres basados en el 9 de octubre y desfile por diferentes 
calles).Gastos: 300,00.-euros.

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende a 2.749,38.- 
euros,  debiendo justificar  el  100% subvención concedida,  y  en todo caso gastos por encima del 
importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 

2.- CIF: ( Q53**510H)

1.-ACTIVIDAD: Semana Cultural. Talleres huerto escolar  y  Vida saludable (material para realizar diferentes 
talleres de reciclaje, deportivas, fisicas, relajación, etc). Gastos: 300.-euros (vida saludable) y 975,00.-euros 
Huerto Escolar.  Total: 1.275,00 euros.

2.-ACTIVIDAD: Competencia tecnológica: Robótica (materiales para realizar taller).Gastos: 900.-euros.

3.-ACTIVIDAD: Convivencia escolar: Fin primer trimestre (materiales taller Navidad).  Gastos: 320.-euros.

4.- ACTIVITAT: Convivencia Escolar: Día de la Paz y la no violencia (materiales para realizar los talleres de 
familias en las aulas). Gastos: 118.-euros.

5.-Actividad: Convivencia Comunidad Educativa: Fin de curso. Celebración de transición de etapas (talleres, 
música..etc). Gastos: 400.-euros.

6-Actividad: Carnaval (material para desfiles, talleres sobre las estaciones...etc). Gastos: 58,00.-euros.

De  acuerdo  con  las  actividades  presentadas  para  la  solicitud,  el  total  de  gastos  asciende   a 
3.071,00.- euros, debiendo justificar el 100% subvención concedida, y en todo caso gastos por encima 
del importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 
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3.- CIF (Q53**509J)

1.-ACTIVIDAD: Jornadas de Fin de curso (taller lúdico de agua, celebración). Gastos: 90,00.-euros.

2.- ACTIVIDAD:  Despedida y Graduación Infantil y primaria  (acto de graduación). Gastos: 450,00.-euros.

3.- ACTIVIDAD:  Jornada de Bienvenida al inicio de curso (Talleres de juegos y materiales  para decorar el 
centro). Gastos: 200,00 .-euros.

4.-ACTIVIDAD: Animación lectora. Gastos: 150.-euros.

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  a 890,00.- 
euros,  debiendo justificar  el  100% subvención concedida,  y  en  todo caso gastos por encima del 
importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 

4.- CIF: ( Q03**591E)

1.-  ACTIVIDAD:  Concurso  tarjetas navideñas y  celebración  cultural  de fin  de  1º  Trimestre   (  diferentes 
actividades didácticas y culturales siguiendo la tradición navideña). Gastos: 187,25.-euros.

 2.- ACTIVIDAD:  Celebración día de la Paz  (Carrera solidaria – actividades deportivas). Gastos: 99,83.-
euros.

3.-  ACTIVIDAD:  Celebración  Cultural  Carnaval.  (Talleres  y  actividades  lúdicas  y  culturales).  Gastos: 
1.042,68.-euros.

4.- ACTIVIDAD: Musicoterapia Alumnado NEE. (Taller lúdico fomentando la música). Gastos: 129,00.-euros.

5.-  ACTIVIDAD:  Huerto  escolar.  (Talleres  de  ecoescuela  y  sensibilización  mediomanbiental).  Gastos: 
1.200,00.-euros.

6.- ACTIVIDAD: Taller de teatro en inglés. (Actividad lúdica y cultural). Gastos: 44,98.-euros.

7.- ACTIVIDAD: Actividad: Celebración día de la Familia: (Convivencia, Talleres juegos didácticos). Gastos: 
183,15.-euros.

8.-  ACTIVIDAD: Celebración  Fin  3º  Trimestre  y  actividades  fin  de  curso.  Convivencia,talleres  lúdico 
educativos, diferentes actividades). Gastos: 540,00.-euros.

 De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende 3.426,89.-
euros,  debiendo justificar  el  100% subvención concedida,  y  en  todo caso gastos por encima del 
importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13.         

5.- CIF: (Q03**9843)

1.-  ACTIVIDAD:  Convivencia  Inicio  de  Curso  (actividades,  juegos  dinámicos,  material  fungible,  entre 
otros).Gastos: 400,00.-euros.

2.-  ACTIVIDAD: Fiesta M.ª  Auxiliadora:  (Preparación de la  festividad-convivencia en el  que se preparan 
diferentes actividades creativas y lúdicas para todos los alumnos del  colegio ,  materiales fungibles y de 
reprografía). Gastos: 150,00.-euros

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende a 550,00.-
euros,  debiendo justificar  el  100% subvención concedida,  y  en  todo caso gastos por encima del 
importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 
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6- CIF: (Q030**21B)

1.-ACTIVIDAD: Huerto  Escolar.  (Actividad  formativa  lectiva,  en  sembrado,  mantenimiento,  materiales  de 
cultivo, entre otro). Gastos: 1.200,00.-euros.

2.- ACTIVIDAD:  Educativa-cultural. Tallera afectivo-Sexual (Aula Específica). Gastos: 1.000,00.-euros.

3.- ACTIVIDAD:  Proyecto de Dinamización de Patio. (Taller de interacción entre el alumnado a través de 
juegos de mesa y motricidad). Gastos: 1.000,00.-euros.

De  acuerdo  con  las  actividades  presentadas  para  la  solicitud,  el  total  de  gastos  asciende   a 
3.200,00.-euros, debiendo justificar el 100% subvención concedida, y en todo caso gastos por encima 
del importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 

7.- CIF: ( Q5355508B)

1.-ACTIVIDAD: Concurso Tarjetas navideñas(impresión y premios a las mejores tarjetas). Gastos: 254,00.-
euros.

2.-ACTIVIDAD:  Jornada extraescolar del centro (material deportivo). Gastos: 204,00.-euros.

3.-ACTIVIDAD:  Visita al centro CIPFP Canastell de San Vicente – autobús ( informar a los alumnos de los 
estudios de FP básica y grados medios). Gastos: 350,00.-euros.

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  a 808,00.-
euros,  debiendo justificar  el  100% subvención concedida,  y  en  todo caso gastos por encima del 
importe de los ingresos afectados a la actividad, de acuerdo  con la cláusula 13. 

B  .- AMPAS Y ASOC. ALUMNOS:   

1.- CIF: (G036**550)

1.-  ACTIVIDAD:  Talleres  Basabunda  para  1º  ESO  (instrumentos  basurófonos,  hechos  con  materiales 
reciclados). Gastos: 720,00.-euros.

2.- ACTIVIDAD: Colaboración Orlas para 4º ESO y 1º Bach (decoración escenario, regalo alumnado , entre 
otros). Gastos: 100,00.-euros.

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  a 820,00.-
euros, debiendo justificar el 100% de los gastos presentados (los cuales han sido tenidos en cuenta a  
la hora de valorar la subvención).

2.- CIF: (G53**4151)

1.-ACTIVIDAD: Feria  Solidaria  de  Navidad  y  carrera  popular  del  instituto  (gastos  de  comida 
(chocolatada...entre otros). Gastos : 960.-euros.   Esta actividad no se encuentra dentro de lo estipulado 
en la base 4 de la convocatoria, ya que no se consideran gastos subvencionables, ...” los gastos de comidas, 
cenas u otros servicios de hostelería….”

2.- ACTIVIDAD: Creación de una biblioteca para el alumnado. (Compra de libros de lectura para utilizarlo en 
el instituto/casa/familia. Gastos: 810,83.-euros.

3.-ACTIVIDAD: Convivencia de alumnado de varios institutos en Moraira. Gastos: 279,00.-euros.

4.- ACTIVIDAD: Repoblación de Arbolada. Gastos: 0.-euros.
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5.- ACTIVIDAD: Charla e información sobre buen uso de los contenedores. Gastos: 0.-euros

6.-ACTIVIDAD:  Jornada lúdica. Excursión Aqualandía. Convivencia y diversión entre los alumnos. Gastos: 
1.420,00.-euros

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  2.509,83.-
euros, debiendo justificar el 100% de los gastos presentados (los cuales han sido tenidos en cuenta a  
la hora de valorar la subvención).

3.- CIF: (G53***362)

1.- ACTIVIDAD: Relatos Navideños: concursos de relatos para desarrollar la imaginación y la creatividad. 
Gastos: 150,00.-euros

2.- ACTIVIDAD:  Carnaval. Celebración cultural amenizada por la Batucada grupo “Marakimera”  .  Gastos: 
363,00.-euros

3.- ACTIVIDAD: Concurso de carteles de carnaval.  Gastos: 100,00.-euros

4.- ACTIVIDAD: Fiesta de la Primavera: Juegos gigantes Babú animaciones. Gastos: 600,00.-euros

5.- ACTIVIDAD: Noches de estrellas. Actividad lúdica a través de la empresa Astroingeo. Gastos: 250,00.-
euros

6.-  ACTIVIDAD:  Fiesta  del  agua  (hinchables,  deslizadores,  toboganes  y  cañón  de  espuma. Gastos: 
1.000,00.-euros

7.- ACTIVIDAD: Fiesta Fin de curso (actividades  lúdicas varias ( con Dj y luces discoteca). Gastos: 200,00.-
euros.

8.- ACTIVIDAD: Escuela de Padres. Taller de comunicación para padres.  Gastos: 170,00.-euros

9.- ACTIVIDAD: HALLOWEEN: Concurso de disfraces. Gastos: 150,00.-euros

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende   2.983.-
euros, debiendo justificar el 100% de los gastos presentados (los cuales han sido tenidos en cuenta a  
la hora de valorar la subvención).

4.- CIF:  (G03**9768)

1.- ACTIVIDAD: Visita de Papa Noel . Gastos: 600,00.-euros

2.- ACTIVIDAD: Monitores para reuniones del centro . Gastos: 240,00.-euros

3.-ACTIVIDAD: Fiesta del Agua fin de curso. Gastos: 50,00.-euros

4.-ACTIVIDAD: Fiesta de fin de curso graduación .  Gastos: 440,00.-euros

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  1.330,00.-
euros, debiendo justificar el 100% de los gastos presentados (los cuales han sido tenidos en cuenta a  
la hora de valorar la subvención).

5.- CIF: (G03**0560)

1.- ACTIVIDAD:  Día del libro- Charla coloquio escritora local – cuenta cuentos- mercado solidario. Gastos: 

/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello 
(Alacant)     

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
XE

F7
KZ

2C
SD

SC
T9

N
36

LF
X3

EY
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lc

am
pe

llo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

13
 



El Campello
     Ajuntament

   

137,79.-euros .

2.- ACTIVIDAD: Taller Educación en pantallas. Charlas para padres/madres. Uso equilibrado de pantallas. 
Uso móvil y redes sociales. Gastos: 190,00.-euros.

3.- ACTIVIDAD: Proyecto “decora tu cole”. Actividad Participativa para pintura, rehabilitación y decoración de 
los bancos y mesas de picnic. Gastos: 278, 24.-euros. Ingresos: 183,56.-euros.

4.- ACTIVIDAD: Diagnóstico participativo de la población gitana en el Campello. Gastos: 10,74.-euros.

5.- ACTIVIDAD: Taller “iniciación al teatro”. Acercamiento al escenario a través de juegos, expresión verbal y 
corporal y dinámicas de grupo. Gastos: 120,65.-euros. Ingresos: 44,00.-euros.

6.- ACTIVIDAD:  Taller “expresión musicoplástica”. Exploración a través de melodía, movimiento y uso de 
recursos plásticos. Gastos: 170,00.-euros. Ingresos: 50,00.-euros.

7.-ACTIVIDAD: Día de la Familia. Encuentro familias. Globoflexia, pintacaras, dinámicas familiares, ...entre 
otros. Gastos: 270,00.-euros . Ingresos: 60,00 euros.

De acuerdo con las actividades presentadas para la solicitud, el total de gastos asciende  1.177,42.-
euros, debiendo justificar el 100% de los gastos presentados (los cuales han sido tenidos en cuenta a  
la hora de valorar la subvención).

 No han presentado solicitud  las siguientes Asociaciones que se encuentran inscritas en nuestro Registro 
municipal  de Participación  Ciudadana:,  AMPA CEIP EL VINCLE,  ,  AMPA NTRA.  SRA.  DE LA PIEDAD 
(SALESIANOS) y Asoc. Representantes de Alumnols

Línea B: Gastos por ambulancias y escenarios en actividades educativas, lúdicas, etc o 
fiestas de fin de curso realizadas por los Centros educativos y concertados.

1.- CIF: (Q53**048I)

1.- ACTIVIDAD: Ambulancia, fiesta final de curso. Gastos: 60,00.-euros.

De acuerdo con la actividad presentada para la solicitud, el total de gastos asciende  60,00.-
euros, debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS,  el cual ha sido tenido en cuenta 
a la hora de valorar la subvención (ambulancia).

2.- CIF: (Q53**510H) 

1.-ACTIVIDAD: Ambulancia . Convivencia Fin de curso (celebraciones de transición). Gastos: 200,00.-euros.

2.-ACTIVIDAD: Escenario. Convivencia Fin de curso (celebraciones de transición). Gastos: 750,00.-euros.

De acuerdo con la actividad presentada para la solicitud, el total de gastos asciende  950,00.-
euros, debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS,  el cual ha sido tenido en cuenta 
a la hora de valorar la subvención (ambulancia y escenarios).

3.- CIF: (Q03**591E)

1.-ACTIVIDAD: Ambulancia. Celebración día de la Paz (carrera solidaria). Gastos:195,00.-euros.

De acuerdo con la actividad presentada para la solicitud, el total de gastos asciende  195,00.-
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euros, debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS,  el cual ha sido tenido en cuenta 
a la hora de valorar la subvención (ambulancia).

4.- CIF: (Q53**509J)

1.-ACTIVIDAD:  Ambulancia. Hoguera final de curso. Gastos:  50,00.-euros.

De  acuerdo  con  la  actividad  presentada  para  la  solicitud,  el  total  de  gastos  50,00.-euros, 
debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS, el cual ha sido tenido en cuenta a la 
hora de valorar la subvención (ambulancia)

5.- CIF: (Q03**521B)

1.- ACTIVIDAD: Ambulancia. Cross popular de Navidad. Gastos: 288,00.-euros.

2.-ACTIVIDAD: Escenario. Tarima para actividad del departamento de música. Gastos: 800,00.-euros.

De acuerdo con la actividad presentada para la solicitud,  el  total  de gastos  1.088,00.-euros, 
debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS, el cual ha sido tenido en cuenta a la 
hora de valorar la subvención (ambulancia y escenario).

6.- CIF: (G03**843)

1.- ACTIVIDAD: Escenario. Fiesta de María Auxiliadora. Gastos: 450,00.-euros.

De acuerdo  con  la  actividad  presentada  para  la  solicitud,  el  total  de  gastos  450,00.-euros, 
debiendo justificar el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS, el cual ha sido tenido en cuenta a la 
hora de valorar la subvención (ambulancia y escenario).

SEXTO.-  Respecto a los criterios de valoración de la cláusula 9ª de la convocatoria, cabe realizar las 
siguientes apreciaciones:

Una vez analizado,  por parte de la  la Comisión de Valoración,  el contenido de las solicitudes de 
subvención presentadas, se indica lo siguiente:

Línea A: Actividades educativas, culturales, lúdicas, etc. para los niños escolarizados en el 
municipio  de  El  Campello  realizadas  por  los  Centros  educativos  públicos  y  concertados  y  a 
entidades educativas.

1.- Centros de Educación Infantil y Primaria, y por los centros de Educación Secundaria.

    A continuación pasamos a detallar un CUADRO-RESUMEN, en el que se reflejan los gastos a 
justificar y la subvención a percibir por los centros de Educación Infantil y Primaria, y por los centros de 
Educación Secundaria. De acuerdo con la  cláusula 13 se establece que los gastos a justificar serán  el 
100% subvención concedida,  y  en  todo  caso  gastos por  encima del  importe  de  los  ingresos 
afectados  a  la  actividad.  Si  se  justifica  por  debajo  de  un  80%,  se  reducirá  la  subvención 
proporcionalmente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
XE

F7
KZ

2C
SD

SC
T9

N
36

LF
X3

EY
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lc

am
pe

llo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
3 



El Campello
     Ajuntament

   

   2.- AMPAS

 A continuación pasamos a detallar un CUADRO-RESUMEN, en el que se reflejan los gastos a 
justificar y la subvención a percibir por las AMPAS. De acuerdo con la  cláusula 13 establece que los 
gastos a justificar será el  el 100% DE LOS GASTOS PRESENTADOS (los cuales han sido tenidos en 
cuenta a la hora de valorar la subvención).Si se justifica por debajo de un 80%, se reducirá la 
subvención proporcionalmente.

Dado que  se han presentado 5 AMPAS a la convocatoria  de subvenciones,  tal  y  como se 
aprecia en la tabla,  y la cantidad a distribuir  son 3.000 euros,  no se puede asignar 700 euros por 
AMPA, por lo que se procede a la reducción de forma proporcional.

   

          Línea B: Gastos por ambulancias y escenarios en actividades educativas, lúdicas, etc o 
fiestas de fin de curso realizadas por los Centros educativos y concertados.

A continuación pasamos a detallar un CUADRO-RESUMEN, en el que se reflejan los gastos a 
justificar y la subvención a percibir por los centros de Educación Infantil y Primaria, y por los centros de 
Educación Secundaria. De acuerdo con la  cláusula 13 se establece que los gastos a justificar serán el 
100%  DE LOS GASTOS PRESENTADOS, los cuales han sido tenidos en cuenta a la hora de valorar 
la subvención (ambulancias y escenarios),  si se justifica por debajo de un 80%, se reducirá la 
subvención proporcionalmente.
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Aclaración de la tabla anterior:

El tope de gastos de acuerdo con la convocatoria es 800 euros , no obstante, los gastos de 
algunos centros  no alcanza esta cifra por lo que los topes serían los gastos aportados ,  y  la 
subvención concedida es el 80% de dichos gastos.

Por todo lo anterior, se informa favorablemente y se  PROPONE:

PRIMERO: La  aprobación  provisional de  las  siguientes  subvenciones  a  las  Entidades 
Educativas y AMPAS:

Línea A: Actividades educativas, culturales, lúdicas, etc. para los niños escolarizados en 
el municipio de El Campello realizadas por los Centros educativos públicos y concertados y a 
entidades educativas.
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Línea B: Gastos por ambulancias y escenarios en actividades educativas, lúdicas, etc o 
fiestas de fin de curso realizadas por los Centros educativos y concertados.

SEGUNDO:  La  presente  Resolución  se  publicará  en  la  página  web  del  Ayuntamiento: 
www.elcampello.es,  en  el  área  de  Educación.  Asimismo  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del 
Ayuntamiento y podrá remitirse vía email a los interesados la notificación para la presentación de posibles 
alegaciones.

Los interesados tendrán un plazo de 10 días hábiles, según lo dispuesto en el artículo 82.2 de la 
ley 39/2015 para presentar alegaciones pertinentes y aportar la documentación en caso de reformulación 
de las solicitudes. 

En  el  caso  en  el  que  los  interesados  manifiesten  expresamente  su  aceptación  y  la  no 
presentación de alegaciones, dicho plazo podrá reducirse hasta la recepción de la conformidad de todos 
los interesados. Asimismo, dentro de este plazo, siempre y cuando se haya admitido la sustitución de la 
presentación  de  determinados  documentos  por  una  declaración  responsable  del  solicitante,  con 
anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se podrá requerir la presentación 
de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración.

TERCERO: La Resolución definitiva, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial de Alicante 
(extracto) y texto íntegro será publicado en la página web del Ayuntamiento:  www.elcampello.es, en el 
área de Educación. Asimismo se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.- Transcurrido el plazo de 10 días hábiles (art. 24.4 Ley 38/2003), sin que se hayan 
presentado alegaciones, se elevará el acto administrativo para la aprobación definitiva.

QUINTO.- La Resolución definitiva, se publicará en el BOP de Alicante (extracto), mediante la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones y,  el  texto  íntegro,  en  la  página  web  del  Ayuntamiento 
https://educacion.elcampello.es/, así como, en el Tablón de Anuncios.
             

El Campello, a 

La TAG- Jefa de Servicio de Educación Concejal de Educación
Fdo.: Mar Soler Tonda Fdo.: Dorian Gomis Casanova

/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello 
(Alacant)     
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